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Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara * 

Las comisiones de Asuntos Constltuclonales y de 
Presupuesto y Hacienda, han considerado el proyecto 
de ley venido en levislón del Honorable Senado so- 
bre consulta popular vinculante y han tenido a la 
vista el del señor diputado Gómez Diez; y, po~ las 
iazones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseJan su 
sanción. 

Sala de las comislone9, 8 de septiembre de 2000 

Elisa M. Carrió - Raúl E. Baglini. - 
Carlos E Soria. - Oscar S. Lamberto. 
- Ramón H. Torres Molina. - Teo- 
doro R. Funes. - Jorge A. Baldrich 
- Simón F. Hernández. - Guillermo 
E Corfield, - Gustavo C. Galland. 
- Dario P Alessandro. - Carlos M. 
Balter. - Jorge P Busti. - Rafael 
Cambareri - Alfredo J. Castañón. - 
Roberto R. de Bariazarra. - Eduardo 

R. Di Cola. - José M. Díaz Bancalari. 
- Jorge A. Escobar. - Guillermo 
A. Francos. - Nilda C. Garré. - Ru- 
bén H. Giustiniani. - Cristina R. Gue- 

vara. - Ana M. Mosso - Mario R 
Negri. - Alejandro M. Nieva. - Juan 
C. Passo. - Victor Peláez. - Horacio 

F. Pernassetti. - Alejandro A. Peyrou. 
- Héctor T. Polino. - Jesús Rodrí- 

guez. - Héctor R. Romero. - Edua- 
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do Santin. - Carlos D. Snopek. - 
Marcelo J. Stubrin. - Atilio P Tazzio- 
li. - Juan M. Urtubey. - Ricardo 

N. Vago. - Silvia B Vázquez. - Al- 
fredo H. Villalba. 

En disidencia palcial: 

Maria T. Colombo - José G. Dumón - 
Cristina E. Fernández de Kirchner. - 
Alberto A. Natale. 

Buenos Aires, 9 de agosto de 2000. 

Al señor presidente de la Honorable Cn’mnra de Dzpu- 
tados de la Nación. 

Tengo el honor de dirigirme al señol presidente, 
a fm de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado con la mayoría establecida 
en el artículo 40 ifz fine de la Constitución Nacional, 
el siguiente proyecto de ley que paso en I evisdn 
a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Dzputados, . . . 

TITULO 1 

Consulta popular vinculante 

Artículo 10 - El Congreso de la Nación, a inicia- 
tiva de la Cámara de Diputados, podrá someter a 
consulta popular vinculante todo ployecto de ley 
con excepción de aquellos cuyo plocedmGento de 
sanción se encuentre especialmente reglado pal In 
Constitución Nacional mediante la detelminaclón de 
la cámara de origen o pal la exigencia de una ma- 
yoría calificada pala su aprobación. 

Art. 20 - La ley de convocatoria a consulta po- 
pular vinculante deberá tratarse en una sesión es- 
peclal y ser aprobada con el voto de la mayolía 
absoluta de miembros presentes en cada una de las 
Cámaras. 

Art. 30 - En todo proyecto sometldol a consulta 
populal vinculante, el voto de la ciudadanía sera 
obligatorio. 

Art. 40 - Toda consulta popular vinculante será 
válida y eficaz cuando haya emitido su voto no 
menos del 35 % de los audadanos mscntos en el 
padrón electoral nacional. 

Art. 50 -Cuando un proyecto de ley sometido 
a copsulta popular vinculante obtenga la mayolía 
de votos válidos afirmativos, se convertirá automá- 
tlcamente en ley, la que deberá ser publicada en 
el Boletín Oficia! de la República Argentina dentro 
de los diez días hábiles posteriores a la procla- 
mación del resultado del comiclo por la autoridad 
electoral. 

Cuando un proyecto de ley sometido a consulta 
popular vinculante obtenga un resultado negativo, no 
podrá ser reiterado sino después de haber transcu- 
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TITULO II 

Consulta popular no vinculante 

Art. 6~ -Puede ser sometido a consulta popular 
no vmculante, todo asunto de mterés general par:* 
la Nación, con excepcmn de aquellos proyectos de 
ley cuyo procednmento de sanción se encuentre 
especialmente reglado por la Constrtucrón Nacional, 
mediante la determmacrón de la Cámara de origen 
o por la exigencia de una mayoría calificada para 
su aprobación, En este tipo de consulta el voto 
de la ciudadanía no será obligatorio. 

Art 79 - La convocatoria realizada por el Poder 
Elecutrvo nacional debelá efectuarse mediante de- 
creto decidido en acuerdo general de munst~os y 
refrendado por todos ellos. 

La consulta popular no vmculante convocada a 
instancia de cualquiera de las Cámaras del Con- 
greso deberá ser aprobada por el voto de la mayoría 
absoluta de miembros presentes en cada una de 
ellas. 

Art. 8~ - Cuando un proyecto de ley sometido 
a consulta popular no vinculante, obtenga el voto 
afumativo de la mayoría absoluta de votos válidos 
emitidos, debera ser tratado por el Congreso de la 
Nación, quedando automáticamente mcorporado al 
plan de labor parlamentarla de la Cámara de D.pu- 
tados de la sesión siguiente a la fecha de procla- 
mación de resultado del comrcro por la autoridad 
electoral. 

TITULO III 

Disposiciones comunes 

Art. 99 -La ley o el decreto de convocatoria a 
una consulta popular -según corresponda- deberá 
contener el texto íntegro del proyecto de ley o 
decisrón política objeto de consulta y señalar clara- 
mente la 0 las preguntas a contestar por el cuerpo 
electoral, cuyas lespuestas no admitirán más alter- 
nativa que la del sí o el no, 

Art. 10. - La ley o el decreto de convocatoria a 
consulta popular deberán ser pubhcados en el Bo- 
letín Oficial de la República Argentina, en el drario 
de mayo1 cnculación de cada una de las provincias 
y en los dos diarios de mayor cnculación-del país. 

Dictada la convocatona, todos los puntos some- 
tidos a consulta popular deberán difundirse en forma 
clara y obletwa, por medros gráficos, radiales y 
televisivos 

Art ll - Los partidos políticos reconocidos, es- 
tarán facultados para reahzar campañz de propa- 
ganda exponiendo su posición con relacióa al asunto 
de la consulta, a través de espacios gratuitos en 
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los medios de comunicación masiva, y conforme a 
las normas que regulan la concesión de estos espa- 
cios en ocasi&l de las elecciones nacionales. 

Alt. 12. - La consuka popular debelá realizarse 
dentro de un plazo no mfenol a 60 días y no su- 
perior a 120 días corridos desde la fecha de pubh- 
caclón de la, ley o el decreto de convocatoria en el 
Boletín Oficial de la República Argentma. 

Art. 13. - Para detelmmar el resultado de toda 
coasult;a popular no serán computados los votos eu 
blanco. 

Art 14. - El día fllaclo pala la leallzación de 
una consulk popular, no podra coincrdil con otro 
acto elecclonario. 

Arl- 13 - Serán de aplicación a las consultas con- 
vocadas conforme a los plocedimlentos previstos, Bas 
dsposicloncs del Código Nacional Electoral (ley 
19.945 y sus modiíicatorias), en cuanto no se opon- 
gan a la presente ley. 

La Justicia Electoral Nacional sclá competente cn 
todo lo relativo al comlclo 

Alt. 16. - Las clogaclones delwadas de la ele- 
cucrón de l;, presente ley, deberán sel afectadas al 
clédlto previsto anualmente cn el presupuesto nacio- 
llal a partn del ejelciclo collespondiente al año 2001. 

Art. 1’7 - Comuníquese al Pode1 Ejecutwo. 

S~li~lo d uslcd muy atentamente 

INFORME 

Honorable Ccimara: 

El presente proyecto viene a leglanleutal lo esta- 
blecido en el artículo 40 de la Const tución Nacio- 
nal reformada El constituyente de 1994 leconocló 
entre otras folmas de democracia semldnecta a la 
consulta popular. Se lecogió así la tendencia genelal 
de las democracias modernas que mtentan asegura1 
la participación ampha de los ciudadanos en la cosa 
pública logrando un mayo1 compromiso en 13 fol- 
mac ón de declsiones políticas Este mecamsmo cle 
palticlpaclón pal el cual los ciudadlanos emiten su 
opmión sobre los asuntos puestos a su conslderaclón, 
se viene a leglamentai en forma compatible con los 
artículos 1” y 22 de la Constitución Naclona’. 

Esta comislón, en malzo del presente año, emlt ó 
cllctamen reglamentando el artículo 40 de la Constl- 
tución Nacional, sable consulta popular (Olden del 
Día N” 7). El 15 de agosto, el Senado de la Nación 
sancionó el proyecto que hoy se encuentra en revi- 
sión en l,a Cámala de DIputados Temendo en cuenta 
que si bien existen diferencias en cuanto a lia estluc- 
tura de ambos proyectos, pkcticamente no las hay 
en cuanto a su contemdo, la comisión aconseja la 
aprobaaón del texto recientemente sancionado por 
la Cámala alta (85-S-2000). 
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El dict;amen de malzo dlstmguía de las disposl- 
clones generales (título 1) aphcables al instituto y 
dentio de las cuales se e‘peclaflcan los dos tlpos de 
consulta dispuestos en la Constituc ón Nacional, 
de aquellas que regulan la convocatoiia según se 
trate d’el Pode1 Leglslatwo (título II) o clel Pode1 
Ejecutivo (título III) La cZu~clón del Senado d’stnl- 
gue en su estiuctula, la consultn según fueln vincu- 
lante (título 1) 0 no vincu’ante (título II) y no de 
acueido al órgano que la convoca. 

Sólo pueden someterse a consulta popular vmcu- 
lante playectos de ley. La convocatoria es dlspuestd 
por el Congreso, a mwativa de la Cámala cle Dipu- 
tados y no puede se1 vetada pol el Pode1 Ejecutivo 

La convocatoira 2 consulta populai \mculante cle- 
belá se1 aprobada con el voto de la mayolía abso- 
luta de mlemblos piesentes en cada una de las 
Cámalas. En este sentido, se ha lecepclonado nues- 
tla postula ya que el dictamen ollgmal del Senado 
exlgín una mayolía calIficada pala la convocatolla 
(mayoría absoluta del total de los mlemblos de cacla 
Cámara) 

Hay una limitaclón muy lmpoltante lefer& a las 
materias que leqmelen mayolías agravadas pala su 
aplobaclbn y pala los proyectos cuyo plocecllmlento 
de sanclón se encuentre especialmente Ieglaclo pal 
la Constltuclón Nacional mediante la cletelminación 
de la Cámara de ollgen 

De esta folma se plohíbc somete1 a consulta po- 
pular los proyectos lelatlvos a denuncla de los tla- 
tados sobre delechos humanos mcorpolados n la 
Constltuclón, y a la lelalquía constltuclonal de los que 
se incorporen (artículo 75 3nci50 22)) aplobaclón y 
denuncia de tlataclos de mteglaclón cou delegación a 
entes supraestatales (artículo 75, inciso 24), ley con- 
venio de copaiticipación (artículo 75, inciso 2), aslg- 
naciones específicas cle impueQos coparticipxble~ 
(artículo 75 Inciso 3) leyes cle Conyelo de la Magis- 
tratma (artículo 114), decretos de necesidad y m- 
gencla (artículo 99, mc~so 3), Audltolía General de 
la Nación (artículo 85), leglamentaclón de la micla- 
tlva populal (artículo 39), 1eglamentaclón de la con- 
sulta popular (ai título 40), légnnen plectoldl y de 
pal tldos polítwos ( al título 77, INCISO 2 j. Tamb&n 
queda exclmcla la declalaclón de necesldacl de ltfol- 
ma de la Constltuaón Nacional (al título 30) 

Los ploycctos referidos a esta\ matellas quedau 
excluidos del pl ocedlmiento de consulta popula], ya 
que la exigencia de mayolías aglavadns pala cletel- 
minadas leyes, está vinculada a la nnpoltancia que 
se ha dado al mayo1 concenso que se lequlele pala 
su sanción. 

Aceptar la poslbkdacl de somete1 a consulta po- 
pular proyectos sobre estas mateiias iiía contia el 
sentido cle la adopción de mayolías agravadas, y ade- 
más constituiría un mecalusmo pala bulla1 el cum- 
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phmlento de ese procedimiento especial agravado, lo 
que no estuvo en la intención de los constituyentes. 
(Paleto Hugo, Sobre consulta popular). 

Creemos que la fórmula adoptada es correcta y es 
congruente con el espílltu de la Constitución Naclo- 
nal que pala determmadas matclias de eapeclal rele- 
vancla plevé exigencia de consensos superiores a la 
simple mayoría o mlclo en una Cámara determinada. 

Al respecto ha expresado Hugo Prieto (Consulta 
populal / La ley) que “No palece que el procedl- 
miento del artículo 40, pllmel párrafo de la Constl- 
tuclón, pudlela aphcalse a los otros procedimientos 
cspeclales. Po1 ejemplo, podría suceder que el Con- 
gleso pueda obtenel las mayolías especiales que se 
requlelen para la sanción de una ley de copaltici- 
paclón de Impuestos, pero no pudiera alcanzar los 
acuerdos entre Nación y plovmcias que deben pie- 
cedel a su sanclón, y, entonces sometiei a a consulta 
populal el proyecto pala posibihtal su sanción auto. 
mátlca. es clalo que burlaría la letra y el espíntu de 
la norma Lo mwno sucedelía, sí, cuando no se obtie- 
nen mayorías agravadas en el seno del Congreso, éste 
convocala, por mayoría simple, a consulta popular 
vinculante, altelando el especial modo de resolver la 
cuestión que establece la Constitución”. Y agrega “esta 
limitación es de olden constitucional y el Congreso 
cuando sancione la ley reglamentaria de la consulta 
popular, no podrá soslayarla so pena de inconstitu- 
clonalidad”. 

En definitiva quedan excluidos de la consulta po- 
pular 10s proyectos de ley que requieran una mayoría 
agravada o bien un procedlmlento especial pala su 
aprobación reglado por la Constitución Nacional me- 
diante la determinación de la Cámara de origen. 

El artículo 50 se refiere al cómputo de la mayolía 
necesaria para la aprobación del proyecto de ley po~ 
el voto del pueblo, que es obligatorio y vinculante. 
En este aspecto algunos convencionales postularon 
seguir el criterio de realizar el cómputo de la mayo- 
ría sobre el total del padrón electolal. Sin embargo 
esta comisión mantiene el criteno de que para con- 
vertirse en ley el proyecto sometido a consulta de- 
berá obtener la mayoría de votos afirmativos, exclu- 
yendo los votos en blanco. ( ArtícuIos 50 y 13) 

Por otro lado se establece para la validez de la 
consulta un porcentaje sobre el padr& electoral (ex- 
cluyendo los votos en blanco) del 35 7%. En este 
aspecto hay una diferencia con nuestro dictamen 
original que disponía que la validez de la consulta 
requería que los votos depositados, excluyendo 105 
emitidos en blanco, superen el cincuenta por ciento 
de los mscriptos en el padlón electoral. 

En el caso de que el proyecto de ley sometido a 
consulta vmculante sea aprobado, se establece la pro- 
mulgaclón antomátlca disponiéndose su publicación 
en el Boletín Oflc~al dentro de los 10 días hábiles 
postelloles a la aprobación de los comicios por la 
autolldad electoial. De esta forma se dota de verda- 
dera eficacia a la voluntad popular expresa en la 
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consulta, por 10 cual no puede admltnse el even- 
tual veto pal palte del Pode1 Elecutivo m la clllaclc’,n 
en la publicación en el Boletín Oficial 

En el mismo sentld’o, es decir, de otorgar fwwa 
a la decisión popular, se dispone que el proyecto 
de lev sometido a consulta que obtenga resultado 
negativo no podrá ser reiterado su tIatamiento JII 

sometido a consulta nuevamente por el lapso de dos 
años. 

Consulta popular no hm4lante 

En este caso se tlata de una modalidad mela- 
mente consultiva, siendo el voto no obligatorio. La 
consulta puede leahzarse sobre cualquier cuestión 
que sea de competencia del Legislativo o del Pode1 
Ejecutivo, collespondiendo la convocatoria a uno LI 
otro según quien sea el titular de las atlibuclones 
cuyo lejeicicio se consulta. 

El Congreso puede convocar a consulta popula 
no vmculante sobre toda cuestión que se encuentre 
dentro de su competencia. Se mantiene la mismI 
hmitaclón que pala la consulta vinculante, es decn, 
no podrá someterse a este tipo de consulta proyec- 
tos de ley que tengan un procedimiento de sanción 
especial mediante la determmación de Cámara de 
eligen o por la exigencia de una mayolía calificada 
pala su aprobación. 

/ 

En este caso por ser una modalidad meramente 
consultiva y no obligatoria, los efectos que produce 
la expleslón ciudadana son dlstmtos. Mientras que 
en la consulta popular vinculante, el pronuncia- 
miento mayoritario de la ciudadanía en favor del 
pioyecto lo convierte automcíkamente en ley, en 
la no vinculante trae como consecuencia la incoipoia- 
ción del proyecto al plan de labor parlamentaria 
de la Cámara de Diputados de la sesión siguiente 
a la fecha de proclamación del resultado del comicin. 

El Poder Ejecutivo podrá someter a consulta po- 
pular todo asunto de interés general para la Nación, 
siempre dentro de su competencia. En este caso la 
convocatoria deberá efectuarse mediante decreto de- 
cidido en acuerdo general de ministros. 

En definitiva, el presente proyecto viene a dar 
reglamentación al mecamsmo establecido en el :w- 
título 40 de la Carta Magna, ponderándose la par- 
tlclpación de los ciudadanos en los asuntos institu- 
cionales y siendo cuida,dosos del respeto por la 
normativa constitucional. 

Elisa M. Carrió. 


